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TíTULO DEL PROGRAMA

Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipafidad Distrital
de Callanmarca.

Programa Municipal EDUCCA - Callanmarca

PRESENTACIÓN

En el marco del cumplimiento de las normativas nacicnales ambientales, la Municipalidad
Distrital de Callanmarca, asurne el compromiso de dar respuesta a problemas socio-ambientales
de la localidad, a través de Ia educación annbiental con la participación activa de la ciudadanía.

La Municipalidad Distrital de Callanmarca, busca elevar el nivel de cultura ambiental en la

ciudadanía, es por ello que luego de haber identificado un visible deterioro amhiental en el

distrito, debido a diversas caL¡sas como: la falta de conciencia ambiental, limitada educación
ambiental, desconocimiento de los problemas ambientales de su localidad, falta de conciencia
de sus acciones, escaza motivación para el cambio de conducta, limitado acceso a información
ambiental, escasos espacios de participación para actividades ambientales, etc.
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incremento de los Gases de Efecto lnvernadero {CEl} que oeasiona el cambio climático, mayor
incidencia de enfermedades, conflictividad socio ambiental, alteración de los ecosistemas, entre
otros. Todo ello nos lleva a la conclusión que en nuestra cúmuná se requiere genérar proces$§
educativos e informativo$ para que la población mejore su comportamiento ambiental y se
convierta en agente de eambio de la mejora ambiental efectiva de su entorno; a través de
intervenciones preventivas, mejoradoras y correctivas para garantizar la provisién de servicios
ecosistémicos {aire, agua, suelo, biodiversidad, recursos forestales, etc.}"

El Programa Municipal de Educacién, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad
Distrital de Callanmarca (Programa Municipal EDUCCA- Callanmarca) resulta fundanrental para

desarrollar conocimientos, aptitudes, valores y prácticas necesaria¡ para un mejor
comportamiento ambiental en la ciudadanía y una cultura ambientalapropiada.

! !!r_r!n¡!n nq !"!E!:rrtt!?n/Alrlr.¡ ü,r! rt¡rrtf!Ar A f Á!!c.1 ¡trar nfrr|rltór\lrr^vrrluÁu uL vaavñtt¡Lñv¡uat atlvlt¡!lrhL ñ Lñ¡tvv ULL i. ¡\vutñtyañ

l\ /! t !Éi^i^^ll.l^J rr;^+-;+^ I .J^ a^ l¡^- *---^tvrulltU¡Pq¡luqu ulJ(r lCql VL !q¡¡Oilii¡d¡Ld

Área de Gestión Ambiental

l¡l

? Plazaprincipal S/l{ Callanmarca

HI mdcall*nmarca"2020@gmail.com RUC;20156695948



UUMCTPüLIDJID DI§IBIT*I DT,

c*I."tjttruÁB$"*'
Rñeffüoslm FoB laY w"gasa

".4ño de lq rer¡lnern¡ián t consolidactátt de h ecoaomío r,qrttoan,,

Pn0GmHt ifrnacFtl

EDUCCI
il¡crffi. üUIWA Y G{pMsir tffii!í.

20x-2426

IV. DIAGNÓSflCO SITUACIONAL DE LA EDUCACIÓN, CULTURAYCIUDADANíAAMBIENTAL
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Misión
Promover Ia educación, cultura y ciudadanía amb¡ental, para que la población adopte buenas
prácticas ambientales que permitan mejorar la calidad de vida y sostenibilidad de su localidad.

Visión:
4-.-t------- -:.-J-J----, --! .-¡--I----- ----l-!-,-!-t*- --------a-lLofi.taf §ú¡1'úiurrüt¡áiras y eiuüáü¿i1os aifliliÉirtai,-rrenie I esponsabies, que pa'r-ticipen'activairrtRte
en la gestión ambiental local.

OBJETIVO§

a. Obietivo General

Contribuir a elevar el nivel de cultura ambiental y promover la participación ciudadana de
niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos del distrito de Callanmarca, alineados a los
objetivos de desarrollo sostenible y normativas ambientales vigentes.

b. Obietivos especlficos

o Promover de manera articulada y concertada acciones que contribuyan a fortalecer la

cultura ambiental de la población para enfrentar los problemas arnbientales.

v.

vt.

? Plazaprinciual §/lr{ Callanmarea
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t Promover Ia participacién actiüa e informada cie los diférentes actores sociaies de¡
distrito de Callanmarca.

. Fomentar fa importancia de Ia conservación de los recursos naturales.

MARCO LEGAL

Para promover e[ Programa Muñicipal EDUCCA a nivel nacional, se ha tomado en consideración
las leyes y normas que perm¡ten a los gob¡ernos locales, en el marco de sus funciones,
implementar acciones orientadas a desarrollar la educación y la cultura ambiental en el país para
I.--.*.1.'J.J-...--¡.:.*¡^t-.-*.*--Ll..A-i_!.*-..^L.-J-J-.,*irrÉrldl Lluuduqrr\J5 qilrrJrEilLciillrErrLE rEspv¡t)dultr). hrilrriJrtriJ, ¡g iiiirl üqúú ijñii 5sIiE; üe pü¡iIica5,
planes y normas nacionales para impulsarlo y el sector ambiente ha aprobado normas técnicas
-,.-;-^^*.----- -I ^--- J^ -.J..---i1.- --l^i---+-! r¡ ¡-+t-i---i.4* -:,,J-J-que tf tL(Jtput.tit Ét LUilrl.ruileilLE üE eüuLd{-tui¡ itai¡ütefiLiii y lrdf fiüipdüiüit ciuuaü¿ifia aümü p6¡-ie
de sus procesos de implementación y cumplim¡ento con enfoque de género e interculturalidad.
Se detallan a continuacién las regulaciones y normas relativas a la educación, cultura y
ciudadanía ambiental:

7.1 Normas nacionales:

- ! -". f,lo a?^?t. r --, ^..*J*r- 
J- ir..-!-!--t!J-J--r Ley tr zt a, ¿; LEy LrtSdilta¡, ue ¡vauÍ¡¡f,ipo¡iúauEs

Publicada el 27 de mayo de 2003 en el diario oficial "El Peruano", establece que las
municipalidades, según su condición, asumen competencias y funciones según materias,
tales eomo:

¡ Promover la educaclón e investigación ambiental en su localidad e incentivar la
participacién ciudadana en todos sus niveles (subnurneral 3.3. del numeral 3 del
artículo 73).

o Promover la cultura de la prevención mediante la educacién para la
preservación del ambiente (numeral 13 delartículo 82).

o Decreto Supremo N" 017-2012-ED, que aprueba la Política Nacional de Educación
Ambiental
Publicado el 30 de diciembre de 2012 en el diario oficial "El Peruano", tiene por objetivo
general desarrollar la educación y la cultura ambiental orientadas a la formación de una
ciudadanía ambientalrnente responsable y una sociedad peruana sostenible,
competitiva, inclusiva y con identidad. Asimismo, indica en sus Lineamientos 4.6
numerales L,3 y 4;4.7 numeral 4 lo siguiente: (4.6.L) Promover la educación ambiental
en los procesos de participación ciudadana informada, eficiente y eficaz; {a.5.3}
Promover la cultura del diálogo, participación y concertación de personas, empresas y
organizaciones para el desarrollo de la educación ambiental; {4.6.4) Promover el

voluntariado en los procesos de educación ambiental; (4.7.4) Desarrollar
procedimientos de seguimiento, monitoreo, evaluación, reconocimiento y difusión del
desempeño y logros en educacién, cultura y ciudadanía ambiental.

Oecreto Supremo N" 0S6-2019-M|NAM, que aprueba el Reglamento de Ia Ley N"
3n884 !av nrro roa¡rl2 e! n!ástic¡ rde rrn qrlln rrcn rr tcre rsrinisntoc 

^ 
onlráea§

descartables.
Puhllcedo el 23 de egosto del 3019 en e! dierlo cficla! "El Perueno", en cuyc artículc 21
referido a las acciones de cornunicacién, educación, capacitacién y sensibillzación
realizadas por los gobiernos locales, determina que los misrnos, en el rnarco de sus

I Phza ¡rrincioal §/Ir{ Callanmarca

FH0üm&h,l& hd[,HltlP&L

ffi§§ü§ffiffi&
[B¡l§e{ffi$. rl'Huaf, Í ü1,0&0rfiiá AHü$HtAt

vil.

Ell md calla nrnar ca.2020@gmail. com RUC: 201s6695948



}ITINICIPAIJDAD DI§TBTTAI. DT

c*.t"uhilil.*&e*
EECON0CTDCI P0&, IJEY N"9SS4

".4ño de lo "ectoer4ciitt ,' rat.osolidqcir;fi de !a! ecorroraíq nqunna"

psfS$R&mÁ Muwtütrp&t

ffi§§n$ffiffi&
§0lrcA{rBx. {ulsuflñ Y clt¡l}$rÉi¡iÁ At{s§}*TAr

competenciás, reaiizan semestralmente acciones de comun¡cación, educac¡ón,
capacitación v sensibilización a los comerciantes de los bienes de plástico v a la

ciudadanía sobre el consumo responsable de los bienes de plástico y el reciclaje de sus

residuos" en el marco cle sus Progr¡mas Municipales de Educaqión, Cultura'g Ciudadanía

Amhiental.

r §ecreto Supremo N" 0tr3-2019-MlNAM, que aprueba el Reglamento de la Ley N"
3A754, Ley Marco sobre Cambio Climático

| _t:_1_._-t. .- .¡ I 4^á^ _ _ -t _t:_.... f,'.' I ¡¡El E_-. t' .r,-_ -_.= - ¡rurrilLdt¡u er 51 ue üicitrrfrÚ4tr üEi ¿uj.j eil Éi üiáilu ultLtdi 't¡ irÉrirátrLr'f úispüi]E err ei

numeral 1 del literal B del artículo 70, que los gobiernos locales deberán elaborar,

aprobar, irnplementar, actualizar y difundir los programas municipales de educación,

cultura y ciudadanía ambiental que incorponen la temática de cambio climático

considerando los conocimientos, saberes y prácticas tradicionales y ancestrales de los

pueblos indígenas u originarios, de conformidad con el numeral 3 del artículo 27 del

Convenio N' L69 de la 0lT.

ü Decreto Supremo N'023-2021-MlNAM, que aprueba ¡a Polít¡ca NacionaldelAmbiente
al 2030

Publicado el 22 de julio del 2021 en el diario oficial "El Peruano", determina en su

Objetivo Prioritario 9. Mejorar el comportamiento ambiental de la ciudadanía, en el

Iineamiento L9.L Garantizar la integración del enfoque ambiental en la educacién formal
y comunitaria, en su servicio OP9.SL Fortalecimiento de capacidades institucionales a

los gobiernos subnacionales, para la incorporación del enfoque ambiental en la

educación comunitaria; estalolece como indicador de cobertura el porcentaje de
gobiernos locales que reportan la implementación de su Programa Municipal de

Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCAI.

Decreto Suprerno Ne 001-2022-MINAM, que mcdifica el Reglamento del Decreto
legislativo Ns 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión lntegra! de
Residuos Sólidos, aprobado rnediante Decreto §upremo Ns 014-2017-MlNAM, y el
Reglamento de la Ley Ns 29419, Ley que regula la actividad de los recicladores,
aprobado mediante Decreto Supremo Ne 005-201ü-MlNAM. Artículos 19" y 129'.

^**-l---!f 
-- rt!-:---.!-f ilo 

^^- 
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el programa Municipal EDUCCA. Publicada el 7 de enero de 2023 en el diario oficial "El
ñ--,.--.^r,ref udllu -

7.2 Norrnas regionales:

Ordenanza Regional Nu 411- GOB. REG-HCVAICR: Aprueba
Gestión Ambiental de Huancavelica.
Ordenanza Regional N' 188-GOB.REG-HCVA/CR, Aprueba
Regional de Huancavelica.

el Sistema Regional de

la Política Ambiental

ffi¡rlü;;::r; 
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7.3. Normasprov¡nc¡ales:

. Ordenanza Mun¡cipal N" 034-2020{MPAL: Ordenanza Mun¡cipal de Manejo de
ry=-.!J',-- c4!iJ.-..-- -¡{¡. f--=.+.',--!¿-. .. l^**t1-l:- -- ^l j*L:+- J- !- nn,.*:*1--!:l-lñÉ¡tuuu} JU¡iuuJ L¡g !\Ji¡JLr uLLi\Jrr y uErr¡ütiL¡uri ei¡ Éi eiiiiüiiü Ue iiá iiiüi¡iaipa¡iüAü

Provincial de Angaraes - LIRCAY"
¿ 

^-,J--- -,-*- !¡,.-;-!--r iro^nr Q^4^ri4hit. ñ^,-t_*_ -+_ J- e.,-_^_-.1 -:j* 
^*!_:__+_!e Lrlui;¡id¡i¿cl ¡YIulrlLlPot lY U¡J-¿U¿rt¡avtrALa i\UEiiArlrEilau tJÉ )Upefvis¡ün A¡l'tú¡ÉilEAi.

¡ Ordenanza Mun¡c¡pal N" 013-2020/MPAL: Ordenanza que regula la Gestión lntegral
de los Residuos Sólidos de la Municipalidad Provincial de Angaraes.

r Prograryra Municipal ele Educae!ón, er¡ltr"lra y Clud.adanía -amtrlenta! de la
Municipalidad Provincial de Angaraes 20220 *2022.

POBLACIÓN OBJETIVO

La poblacién objetivo estará representada por:
r Escolares y docentes de lnstituciones educativas públicas de educación básica

r JÓvenes de universidades, institutos y otras organizaciones sociales entre L8 y 29

años

¡ Población en general nnayores de 30 años.

EI Programa Municipal EDUCCA * Callanmarca, cuenta con la siguiente población objetivo:

Prngrama Mlrnici.p.al

EDUCCA - Callanmarca

Escslares

PROMOTORES
AMBIENTAIF§ FSTOI ARFS

? Pl*cs principal S/F{ Callanmarca
at:Pr
IIJ mdcallanmarca.2020@gmail.com

Jóvenes

PROMOTORES
4M B! ENTALE§ -IUVEN! T.E§

Poblacién en general

I'HUTVIUIUKK§
AMBIENTALES

COMUNITAHfOS

Promotores amb¡entaies escoiares (PAEf

La formación de promotores ambientales escolares, busca promover, fortalecer y articular
las acciones de educacién arnbiental que las instituciones educativas vienen desarrollando,
ya que Ia comunidad educativa tiene un rol clave en la educación, cultura y ciudadanía
ambiental. La pronrotorÍa ambiental escolar fomenta la participación de niñas, niños y
adolescentes en la gestión ambiental local, promoviendo la corresponsabilidad ciudadana,
paia ia preservaeiú", ei ciiidadt dei a¡'¡ibie¡;ie y usü so¡ie¡-¡ii:,ie dei a;'i-¡bir¡rtÉ y süs tÉLiiísú;
mediante la promotoría ambiental escolar.

Las/los promCItores/as ambientales escolares {PAE} §on lideres ambientales, formados
para generar conciencia, participación y cultura ambientai entre los miembros de su
institueión educativa v fuera de ésta.. en sus easasj barrios v otras instituciones edueativas,

I(t.Jt,: ¿ttl 5ot)yl,y¿t¿l
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h. Fromotoresamhibntalésjüveniles

l-a formación de promotores ambientales juveniles, busca fortalecer la participación en el
desarrollo sostenible de una comunidad. La base de la promotoría ambiental juvenil es el
trabajo organ¡zado en torno a un objetivo común, apoyando en procesos de sensibilización,
educación, movilización, comunicación y organización.

Lasllos promotores ambientales juveniles {PAJ}, son gestores locales que llevan la agenda

ambiental del país a un plano local y se encargan de movilizar a la ciudadanía para la
reaiizacion de acciones a favor cjei ambiente cie su comuniciaci, aportancjo asi ai

cumplimiento de las metas establecidas por el Estado Peruano en materia amhiental.

c. Promotores ambientales comunitarios

La promotoria ambiental comunitaria busca fortalecer el iiderazgo comunitario y la

identidad colectiva para incidir en la mejora de las condiciones de vida de la comunidad,
reforzando su sentido de pertenencia para motivarlos a la acción. Adicional a ello, aportan
al control público (de lasllos ciudadanaslos, vecinas/os o comuneraslos) sobre la gestión
ambiental local (pública o privada), sea vía alertas ambientales ipreventivas de riesgos o
problemas), denuncias ambientales (por posibles incumplimientos, faltas, infracciones o
hasta posibles delitos) o, de modo proactivo, propone iniciativas o ideas de proyectos.

Las/[os promotores ambientales comunitarios {PAC}, son Iíderes locales {vecinos,
comuneros, dirigentes, profesores, catequistas, traba.iadores, comerciantes, transportista§,
agricultores u otros), que contrihuyen a la veeduría y vigilancia ciudadana.

?
m

Pla,za principal S/I[ Callaumarca

mdcallanm arca2020 @gmail. com RUC:20156695948
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rx. tíNEAs DE AeüÓN Y ACTVIüADE§

A continuacién, se detallan los indicadores de seguimiento:

LíNEA dE ACCióN 1: EDUCACIÓ$J AMBIENTAI. ESCOT.AR

Formación de
promotores
annh¡enta!es

esco¡ares (PAE)

Diseño e

implementación de
ecna¡'inc nrihliras ar ra
-_Éyv.v*FEerrvÚÚnbE

educan

ambientalmente

Diseño e
imnlaman*a-iÁñ á^¡i¡r¡r¡E¡ rrEr a tqlrvr r uE

campañas informativas
y evento§

a

I

a

a

a

a

Número de PAE acredltados.
It.'.'.--.--. J- -.--*f,*- -l- -^,---lL--l!- r-L,-¡,-ltutttetL, ue evEr¡r.lJ§ utr Ldp(,LtLüL¡uri lLil.rrtd]
y/o talleres) dirigidos a los PAE y/o docentes.
Ál.i#á*á J- nA E -----i+-J^-rrur¡rrru uE rñE LcP€rLttsuuS,

Número de docentes capacitados
considerando sexo (masculino, femenino).
Número de instituciones educativas que
participan en el Programa Mun¡cipal EDUCCA.

Número de provectos ambientales
implementados por los PAE y docentes.
Número de PAE reconocidos.
Número de docentes reconocidos.
Nümero oe rnsutucrones educattvas reconocidas.

Número de espacios públicos que educan
^*hi^-+- l*^-+- L^Lili+^ J^^qlt ¡úlCr ¡LOr¡ ¡iCl ILE r ¡AUrll(qUV¡.

Número de actividades de promoción cultural-
^*Li^^+-l :*-l^*^-+^l^-ql I lulgl lLql tl t lPtE¡ I rEf rLqLl(1J,

Número de personas que participan en las

actividades de promoción cultural-ambiental
realizadas.

Número de campañas informativas realizadas.
lúúmero de personas que partieipan en

ca mpañas informativas.
Número de eventos realizados con
temática ambiental.
Número de personas que participan en eventos.
Nrimprn de nprqonas alranzadaq nor- -"- r-'
publicación en redes sociales/año.
Número de material comunicacional
audiovisual generado.

Número de material comunicacional
gráfico generado.
Número de horas de difusión de temas
ambientales en medios de comunicación

t
a

a

a

? Phza princinal S/ir{ Caltanmarca
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línea de acc¡ón 2: EDUCACIÓrr¡ nnnele NTAL COMUNTTARIA

local (excepto redes sociales).
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juveniles (PAl)

Formación de
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ALIADOS

Contextualizar de acuerdo a su ámbito

Municipalidad

Sector priVado en general

lnstituciones de formación
académica

Nümero de PAI acreditariós.
Número de eventos de capacitación (charlas
ylo talleres) dirigidos a los PAJ.

Nirmero de horas decapacitación r¡ue recihen

los PAi.

Número de actividades {ev-entos V/o
campañas informativas y educativas) en las
que participan como PAJ.

Número de proyectos ambientales
implementados PAJ.
Número de PAJ reconocidos.
Número de PAC acreditados,
Número de eventos de capacitación (charlas
y/o talleres) dirigidos a los P,AC.

hl r'¡ ma¡n r'l a s ¡*ir¡i dada¡ lar ranlac r, /^ .o 
- ^ofi oosr.túYe¡¡rvr t7 e úrrriFú'iú¡

informativas y educativas) en la que participan
lac DAf

Número de proyectos ambientales
implementados por los PAC.
Número de PAC reconocidos.

o Comisión de regidores
o Gerencias/Sub Gerencias de Obras e

Infraaotr¡ r¡*rrra narti¡int¡iÁn r¡a¡iaal.f irrvvrrretrers, re¡ r.rrt uvrv.r rlwrrrvr,

educación, cultura, entre otros relacionados
con ios objetivos riei Programa ir4unicipeí

EDUCCA

o Alcaldías de Centros Poblados

Ferias
Pequeñas y meciianas empresas
Organizaciones sociales
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secundaria

a
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lnstituciones estatales r Programas sociales
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xt. FII\¡ANCIAMIENTO

Para la implementación del Programa Municipal EDUCCA - Callanmarca, se .ontará cún los

recursos municipales de la Subgerencia de Obras e lnfraestructura a través de las asignaciones

presupuestales que no resultan en productos, el cual estará alineado al Plan Operativo

lnstitucional, asimismo, se podrá accede¡' a recursos adicionales a través del Programa de

lncentivos a la Mejora de la Gestión Municipaly de los programas presupuestales como el PPR

036 "Gestión lntegral de Residuos Sólidos", actividad 5006157.
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instituciones ylu organizaciones comprometidas con la irnplementacién de las actividades del

Piarr de Trabajo Anuai del Frograma iviunicipal EüÜCCÁ - Caiianmarca.

REPORTE DE ACTUIDADES

Cada año, la municipalidad presentará al Ministerio del Ambiente 3 reportes de evaluación y

seguimiento del Plan de trabajo anual: 2 reportes de seguimiento y 1 reporte de la evaluación

final.

Plaza principal S/l{ Callanmarca

mdcallanm ar ca.2020 @gmail.eom

xil.

?
RUC:20156695948


